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OmODLARES É IHSTBUCCXONES QÜE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE

Iteat decreto de Úracia y Justicia 
nombrando Vocal de la Comí- 
tión generarle Codificación á 
B, Eduardo Éuiz y García de 
Hita, Presidente de Sala del
Tribunal Supremo........  578

Otro trasladando á la plaza de 
Ifagistrado de la Audiencia 
Provincial de Almería á don 
Luis de la Serna y Ruiz, que 
sirve en igual plaza eñ la de
Muelva .........     578

Otro ídem á la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provin- 
«ial de Huelva á D. Eufrasio 
de Bonilla y de Bonilla, que 
sirve igual cargo en la de Al
mería .......................   178

Beal decreto de Marina hacien
do extensivos en todas sus par
tes al personal de la Armada 
lo dispuesto en el de 11 de 
Abril último, creando una «Au
torización militar* y una «Tar
jeta militar de identidad» para 
uso del personal del Ejército.. 578

Beai decreto de Gobernación di
solviendo la Escala auxiliar de 
Ultramar del servicio de Telé
grafos, ó incorporando al esca
lafón general del Cuerpo de 
Telégrafos, los individuos pro
cedentes de referida Escala.

578 y 579
Otro designando quiénes han de 

formar la Junta Consultiva del 
Cuerpo de Telégrafos.. .  579 y , 780 

Otro disponiendo circule franca 
por el Correo la corresponden
cia que expida el Comité local 
del Congreso de Abogados es
pañoles que ha de celebrarse 
en San Sebastián del 1 al 9 del
mes actual......................... 580

Eeal decreto de Fomento nom
brando en ascenso de escala, 
Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, con 
la categoría de J e f e  superior 
de Administración civil, á don 
Enrique Martin Sánchez Boni-
dana  ..........................  580

Otros ídem id. Ingenieros Jefes 
del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría 4® Jefes de Admi
nistración de tercera clase á 
D. Juan M. Priego Jaramillo y _
D. Ramón Góm ezLandero. . . .  itO

Otros ídem id. id., con la catego
ría  de Jefes de Administración 
de cuarta clase, á D. Antonio 
Gómez Flórez, D. Antonio Pas
cua! Ruiíópez, D. Leopoldo Sa
las Amat, D. Ezequiel IJrién de 
Vera, D. José Vicente Arche y 
López, D. José Rodríguez Seda- 
no Lasuén y D. Mariano Díaz 
Alonso.. . . . . . . . . . . . . .  -C SSO y 181

Otro nombrando para la^píaza 
de Ayudante Mayor del Cuer
po de Ayudantes del servicio 
agronómico, con la categoría 
do Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Hilidio Can-
talapiedra y Gómez •••/*.- ^^1

Real orden de Gracia y Justicia 
declarando que las instancias 
presentadas por D. Juan  Re
maní Calderón en el concurso 
para provisión de Registros de 
la Propiedad de cuarta clase, 
no se han ajustado en su pre
sentación á las disposiciones 
reglam entarias vigentes, y dis
poniendo que dicho concurso 
sea resuelto como si tales ins
tancias no se hubieran presen
tado . ........................    581

Reales órdenes de Guerra dii^o- 
niendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en fi
l a s . . . . . . . ...................   581 á 583

Real orden de Hacienda dispo
niendo cese en el despacho or
dinario de los asuntos de la 
Subsecretaría de este Ministe
rio, el Representante del Esta
do en el Arrendamiento de Ta
b a c o s . . . . . . . .........   583

Otra modificando los preceptos 
contenidos en el artículo 248 
de las Ordenanzas de Adua
nas, introduciendo variaciones 
en el régimen á que se encuen
tra sometido el tráfico de bahía. 584

Otra declarando no procede im 
poner premio en el cambio á 
las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pa
gos por derechos de im porta
ción y exportación que se efec
túen en las Aduanas durante, 
el mes actual, y hayan de per
cibirse en moueda española de

plata ó billetes del Banco d@
E s p a ñ a . . .   .............

Reales órdenes de Instrucción P»- 
blica disponiendo se anuncie á 
concurso de t r  aslado la provi
sión de la Cáteck'ra de Historia 
de España, vacan te en la facul
tad de Filosofía y Letras de laa 
Universidades de S!alamauca y
Sevib'a -  • 584 y

Otra decimrando desien  o m con
curso *1© traslado aBUnciado 
para  pro^veer la Cátedra do Di
bujo línea 1, vacante en las Es
cuelas de Artes y Oficios de\ 
Ciudad Reai j  Jerez de la Fron.-

O tra nom brando en v irtud  de 
concurso de triHslado, Profesor 
de té rm in o , de Escuela In-^ 
dustrial y de Arte>  ̂y Oficios des 
Logroño á D. A ntonio MuncU”*
nil P a re llad a ...    ........ .......

Otra ídem, en virtud d e concur
so de ascenso, Profes or de té r 
mino de la Escuela L adustria l 
y de Artes y Oficios d^í Sevilla» 
á D. Rafael Cuartielles Catalá. 

Real orden deFomcwfodisponien-’ 
do se publique en este i.^eriódi- 
co oficial la relación de lo s ser
vicios prestados por la G u ar
dia Civil en la custodia de la  
riqueza forestal duran te e l me® 
de Julio del año ac tu a l . . . . .  . 

Otra restableciendo en todos los 
puertos habilitados p a ra  el em
barque de emigranh3S, el ré 
gimen de libertad que para ex
patriarse reconoce el artícu
lo 1.*̂ de la Ley de 21 ó\e Di
ciembre de 1907..................

D ía 2 .
Real decreto de Hacienda conce'- 

diendo honores de Jefe supe
rior de Administración, libre 
de gastos, á D. Joaquín Gallego 
Esteban, Delegado de los asun
tos tributarios económicos y  
financieros de España ©n Ma
rruecos................. ......... .............

0 tros ídem id. de Jefe de Admi
nistración, libres de gastos, á 
D. Ramón Leal y Sánchez y don 
Eugenio Rull y Cárcamo, Jefes 
de Negociado de segunda clase 
dé la Dirección General de la
Deuda y Clases P asivas.--------

Reales órdenes de Gmrray dispO'

JS4
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m
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niendo S6 d6vuelvan á los indi» 
vid nos que se meBcionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en 
f i las. . . . . . . . . . . . . . . . . .  59@ y 591

Real orden de Macienda decía», 
rando es de estimar ia pro
puesta forrnuiaíla por el Oo- 
mité Español dei , seguro' de 
guerra, 6n sus dos extremos de 
abono 'de Cordisión á los .ALgen- 
tes 6 Corredores de los seguros 
concertados direotsmeiité por 
él j  de aceptaeióii de loB. exee- 
dentes do las Compañías, con 
©1 pago de la comisión corres- 
pondlento. . . . . . . . . . . . .  591 y 592

Real orden de Qcbérnación acep
tando el solar de 85§ metros 
■ cuadrados ofrecido por ©1 Al» 
cald© da Pamplona, en nom 
bre del Ayuritarniento de refe
rida capital, QQnáeHime á la 
construceióíi de un ediñ&io 
para íos Bervicios de Correos y 
Telégrafos en meiicÍGnada po- , '
b l a c i ó n . . . . . . . . . . . . . :  y 593

B^bI  úiá&ñ ú.e Indmemén 
€a disponiendo .se den 
censos de escala, y que 
tedráticC'S de Üniversid a 0 
se iodican pasen á ocuparen 
ei 6?ic?abióii los núm eros que
Bñ mencionan.  ---- - d .. 593

, ©tro dií^pcsiendo se anuB.de á 
concurso de traslado la provi- .
¡sióii do ia • Cátedra de Pato i o- 
gí& Quirúrgica y su clínica,
Tac j-v' - ̂ .0 <jh 1 i  J/ d  e  fi do Me-
dioma de ia Diiiversídad u0 Sa-
laraa/ica,  ........ 593

, Otra Dombraiidc Yccmies d©l.P&- 
tronato N sdonal da Sordomu
dos, á ios Bcñoiee que se mon- 

. c i o n a . a . ^  . 593
■ E e a r  ordeB. áid 'Fommtfo. dispo- 

níenclo' s© Pagan extensivas á 
la cuenca hullera que se sirve 
para el transporte de carbones 

•y V de íñ  estación de Peñfirroya, 
las reglas ■GBtablecidas por Real 
orden d o '4 de Juiio •ültim.o 
para ©I suministro de vagones ' 
a ias Empresas mineras queso, 
sirven de ia estacióri d© Fuer- 
llano ..... c i . . . . . .  593

Otra condonando los den i 
á t  a! macen aja j  paral \ n

■ de Uísuni, A que - í  i  ̂
veiíg.^ 'o loe id rd i. i 
moa O' ge CÍO r^róx^t 1 
do, |;or Ir.h n u r  u « 1 
dfeS cii coí.drpHorc d<í ñ
eioB,es do M adria. ........593

Bí a S.
Real orden de resolvien

do' ei expediente instruido á , 
instancia dol Representante de 
la Compañía Trasatlániioa, 
goliüitarido autonviacícr pr ra 
modiilcar las tarifas qne fñ?'© 
estabiecidss en ei servicio íx n* . 
bina-do de la linea luim vo 2,

■ Mediterráneo á' la / '  -i. ■ ' 
t in a . *.. .«. -... 5'ói.í y 598

Día 4
RealcE órclenes d© fe-erríí d'sco- 

Bíenáo se devuelvan, á ios m- 
■ dividuoB qué inenciunan 

^ij::„to©aEtidádés'qué m  indican,

FtjgíSo

las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en 
f i l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  'S©5y 606

Real orden de Instrucción FúUim  
declaraBdo Mojiumento nacio
nal ©1 Palacio , municipal de
Baeza   . . . . .  607

Otras nombrando .Vocales de los 
Patronatos-Nacionales de Anor-  ̂
maÍ6.s' y de Ciegos, á los seño
res que se indican - . . . .  607

Real orden circular de Fomento 
dispoBíendo coB.tÍD'(íeo fuiicio-- 
Bándo bajo la presidencia d6 
sus respectÍYOs Viee|>res!den- 
tes, los Consejos provinciales 
de'Fomento, cuyos ComisarioB 
Regios, Presidentes, cesaron 
por Real decreto d© 30 de Agos
to úitlijio. . . . . . . . . . . .  i . . . . . .  607

Día 5.
Real orde.n de Instrucción Pública 

declara.ndd admitidos á'la prác
tica'de ios ejercidoscorrespon-- 

- dientes á las oposiciones á la 
plaza de Pro;fesor auxiliar no.* 
merario del segundo grupo de 
la Seccióii Artísí|ca, vacante en 
la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid, á D. Eegipo 
.Pérez de la  Bala y Pérez de ía 
Sala, D. Ea.món Soredo y P ra
dos y D. Leopoldo Terres Bai- 
b a s . . l  ............... .

Otra dejsiAdo sin efecto la de 6 de 
Diciembre de 1916 anunciando 
á - oposición la Cátedra^ de 
Acompañamiento do pian©, va
cante en el Conservatorio de 
Música y Dédamacióii..

Otras concediendo un plazo de 
quince días naturales pa.ra ad
misión de instaiícias solicitan
do tom ár parte á las Cátedras 
de Acompañamiento de plano 
y c^rdo vacantes en ©1 .Reai 
Ccn^* í ratorio de Múaicívy De- ' 
cíaiin ■'uii .

Otra aisporuendo sean admitidos 
los señores que s© reís clonan, 
á oposicioiieB á la Cátedra d a . 
Conocimleíitos de MateriaíeB y 
Salubridad o Higiene de edifi
cios, vacante en ia Escuela Su
perior ci6 A rquitectura de Mw- 
d r l d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Día 6.

Real decreto á& la P es¡ .uc%< res- 
•^tablecdendo para te ios efec- 
,, tos civilf3S en la clL<>ad de Ta- 

rragona y  .su término munici
pal, la tesíivldad de Santa Te
cla, lirotom ártir, Fat.ron.a ■ de

, diob.a ciudad .  .......... ...
Real decreto Fomento dispO"

niendo',queden organizados y 
ampliados en la forra.a que se 

' . publica, ios servicioB depeji- 
dientes d© la Dirección Gene^ 
ra l d'e Comercio, Indusiria, y 
T ra b a jo .. ...................... 613 á

Oti ii f, lOr? íK) A e> ' K 1 
m ^ t í  u

l  i   ̂ J í e  í  i  i  I  ̂ I t í  .

' L.- y T r ^
b"'s‘i n C‘áot üu jvte
d '1 A ^3«c\teoUe A ía t 1 
trf' i hñj puot  ̂ V es,
i% vpe cí os y lógimc.i ¿pe
ral ou ta Díreconi-' Generai d© 
Aduamas, . . . . . . . . . . . . . . .  ,,.v

609

609

610

610

613

6Í5

Si§

Otro ídem id. do la Sección de 
Industria  de la' Dirección Ge- 
.neral de Gom0,rcio, Industria y 
Trabajo, á D. Juan Flóroz Fo
sada," Ingeniero Industria l,

. Consejero de Instrucción Pú- 
■ biica, Gatedrát.kío ©x Dlrec» 

tor de la Escuela ¿0  Ifígenie'*
ros Industriales      vb 615

®tro ídem. íd„ de Iñ Secc.fóo de 
Trabajo de la .Dirección. Gcmo- 
.ral de Comercio,,' Industria y 
Trabajo, á D. Ricardo Ojuelos 
y .P é p z , de los Insiltutos de. 
Eei‘oriB.as Sociales y Nacional 
d© Previsión. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 615

Otro ídem', id. do la Beeción do 
Marina mercante y .Emigra
ción d© la Dirocción G©B,eraI 

■de Comercio, Industria y T ra
bajo, á D. Manuel Andújar y 
Solana, Capitán do Fragata,
Jefe de la Sección de H idro
grafía de la Dirección General 
d© Navegación y Pesca maríti- 
n].a. . . .  o o  . . 615 y ‘

Real orden de Sacienda dictando 
reglas enca-iniriadás á que por 
ios funcionarios cesan te .?de
pendientes do este Ministerio, 
que ñgurtm en .el escalafón del 

' mismo, preseB.ten desde ©1 16; 
del actual ai 15 de Octubre 
próximo, ©n las Intervencio» 
nes do íiacienda de la..s pro» 
vincias de bu residencia, una • 
declaración ú lioja de revista,, 
con fiiTeg'io ai modelo que se.:
p u b l ic a . . . . .   ................. 616

Real orden do Instrucción Pública 
disponiendo que las dos plazs® ■
■de Ayudantes interinos^ uno 
de ellos Calígrafo y el otro Ma
can ografista de las Secciones 
eIeíB.vn tal os do Comercio-crea
das por al Rea! decreto de 16 
de Abril de 1915, sean provis
tas en propiedad con sujeción á 
los preceptos que se publican.

6 1 6 5  -617 
Real orden de Fomento dispoBÍen; 

do se inscriba en el Registro 
especial creado en este Minis
terio por la ley de 14 de Mayo 
de 19#8, la Sociedad regular 
colectiva de seguros sobre en- 
ferm,odades denominada L a 
Estrella Protectora, dom icilia
da 0J2 Barcelona. ................... 617

Día 7.
Reales órdenes de Querrá dispo

niendo so devuelvan á los indi- 
viduos que ee mencionan la-s 
cantidades que se indican, Im  
cuales ingresaron para, redu- .. 
dir el tiempo de servicio í ii 
f i l as . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  621 á • 623.

Real orden de B.-acienda prohi
biendo ia exportación de toda 
clase de,aceites de oliva loc  
las Aduanas de la Fenínsiüa é 
islas Baleares. . . . .  . 623

Real or«i0B de Gobernación díspo- '■ 
■n.ieiedo se proceda áa,*;uí^’iar 
nuevo concurso cíe propí ■ 
para el edificio destinóte o á ilo- 

, rreos y Telégrííío,s.eji Castpfióit 
d0 la P l a n a , . . . . . . . . . .  628-y 624

Dí a s .
Reales órdenes do- Qwarm .dispo-, •
'• nioado m  í a r  ,
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pés©tá9 qi:i6 dopositaron para 
r«dlmirs'í5 del servid© m ilitar 
activo á los individuos que se
indican..  ...... ................ ..

Otra ídem id. las 560 que dopo- 
gító para reducir el tfempo^de ' 
servido en ñlas á J iü i4i4 Ya** 
quero GuliémíZ, p o r  toser- 
€OMcedidos'los beneñcios áel 
sirtícuio 27Í de la  vigenta lo j 
de Eeclütamienta. *. . . ,  62® j

BSa $

B«al decreto de Gracia p Justicia '
, disponieBdo quede con siitrAid a 
©n la forma que se detalla la 
plaiitiiiñ dei personal 'admi- 

' - nist.rativo de ía< Secretaría de 
gobierno del Tribunal
prem o......................      •629 j

Otro jubilando con hoBorcB de 
Magistrado del Tribunal iu -  , 
premo á D, Mariano Herrero y 
Martínez, Magistrado de la 
Áudienda Territorial de Bar-
celoM b . » .  c  .......................

Otro nombrando da
la Audiencia Territoi*id de 
Barcelona á D. Segunoo lé^ña 
de laa Pozas y Longre, F.y bi
dente de la Provincial de Cá-
«eres .............. .

, # tro s iüdTiltiB.do á José Ramí- 
r©a Eamjír^-z y Joáé Martín 
Gato del resto de las penas que
les falta c u m p lir . ...........

Beal dscreto de Imiruccién Pú
blica nombrando Presidente 
d»l Patronato Nacional de Sor- 
demudos ’á D. Alvaro L6pes

. Núñez...  _________________

Otro ídem id.' de lld . id. de Cie
gos á D. José., Luis Kütortilio
y do León . . . . . .  —   ..............

Otro ídem id. del’ id. id. d© 
Anormales á D. Baldomero
González Alvar^z. ' .......

. Otro jubilando á D.® Carm.e:a 
R ojo, Herráiz, Dire«^tora de I.e 
Escuela Normal Central d© .
Maestres  .........

Otro nombrando en ascenso d@ 
©ecala, á D. Francisco Navarro 
y López, Ingeniero Jefe de se- 
-gunda ciase, Jefa d e ' Adminis
tración do cuarta, dei Cuerpo 
d© Ingenieros Geógrafos.. . . ! .  

ÍReal orden declarando de u tili
dad en -las Escaelas B-aciona» 
les, el-«Cuaderno para aná-lisls 
gramatical», de que' es autor 
D. Baldómero Noguerol y Vi-'
llanueva. ........ ..

Otra derogando la de 24 de Sep
tiembre d6' 1915, y confirman- , 
do' ©1 artículo 24 dei Real de
creto de 16 de Abril de igual 
afío, por virtud del cual los 
FrofesCfres especiales -do Ta- 
quigrafím y Mecano-grafía e.a 
las Escuelas do Gomeroio, que
darán encargados del desem." 
peño de la clase práctica de 
Ejercicios de Gramática caste
llana. a . . . .  k. -

Otra nombran do á D, Oristóbál 
da Castro, Secretario general 
d© los Patronatos de Sordomu
dos, de Ciegos y d© Anormales. 

Beal orden de Fomento uomúTRn-^ 
do Secretario generar d©̂  la 
Gonferencia de Seguros sobro 

'd e ^  •

I Ganadería, á D. Pablo Eovira
■ I Pita, Ingeniero. agrónom o. . . .

*25 f DÍA 10,

i Reales órdenes d© Insirnen V ’ u- 
f blioa 'disponieiído cpií ro~
 ̂ ñores q̂ ii© Eo m eucjooi i
I sen á C ' i  ele.. ^ íua ^

\ los i.  ̂> oros q J0 u,e
í le La, ron  ̂ rr  l  
I bao lid a íú
í I h ioiima y oetavrr  ̂e n-'go-
I  ̂ ría  dei meucioBado 
í íkiT y
I , Otra coBcediendo á B. Fi^ncís- 

• i co Esíeve Botey -la
A , del deProicEjr  ov^colrl
I ' de-DIbujr O'A l:'‘s i  Poi-
I m n  r c 3 y

4 . , de L 
6S0 I Otra r oideiid'o se den los as-

I c ^.0 tsc í̂aia por fa.Heci-
- i " mí n o ,0 Be Francisco Kalio- 

’ ■ 5 Id i  i pmh y que los Catedrá-
 ̂ t w  O Cayetano Oornet y don
5 Jo^tí i^iías pasen á ocupar en

6S0 'I ©i esc-tlafon, los números 12 y
J 20, respoctÍTament©, y .aniiin
I' ci*ndo' á concurso entre Gtts^-
I - '. dráticos n;amrrarlds la Oáte- 

' i dra CÍ6 Tecnología ínee-ánic ,̂^
I que como conseíiueBcia de di-

610 I cbo fallí?eiffii©iito qu#da vacán-
'  ̂I te cm la Elscuela Cimlral de In-

1 geideroB ínciiistriaíes.
I Otra iiombraBdo.á Jo^eBna 

•6S0 I Carboneii y Qaesada, P ro teo -
I ra  de Francés de la Escuela
I Normal de Maestras da Ma-
1 d r i d . .  --------- . . . . . . . . . .
í

«so I DÍA 11.

6S1

I
630 1

■ (
1

«80 J

i
631 I

j

í
I

631 i

'I
1631.

'T
I

■ I■ íí ■ p

631 i

631

‘ Real decreto áa Esiad.o dispo- 
■' niendo que D..íloié Landacho 

■ 5 A íSíí'l azar, Seoretaii o de 
p r a 3las0 en la Embajada 
do i. s- « ;.-a en BeiUn, pase á 
contrnuar bus servicios -coii la 
mÍBma categoría á este Minis
terio.. . . . . . . . . » ............... •...

Otro ídem que D. Angel García 
Loygorri y Atienza, Secretario 
de prim era clasa en I t Sección 
Colonial 4© ©áte , Miniaiterio,, 
pase á continuar sus servicios 
con la mlt^ma categoría ■ á la 
Embajada d© España en Bar- 
lín .

Otro ídem que D. Ricardo Bpot- 
torno y San do va!, Sí}:cretLr?o 
de priiaiera clase e n . esta MF 
nisterio, pase á continusr

' • servicios coa Ja misa3.a catego-, 
ría á ia Sección OoicnvH de 
©ste Genf-.ro ----- . . . . . . .

Real decreto de Grmia y Ju.-l / 
coBmutaxido por igual 
de destierro el resto de la >cp.\ 
que. falta cum plir á.Auge^ Ga- 
larza .Agulrre.

Real decretó de Hacienda dispo? 
nieiido queden redactados en 
la forma que se publicsc ci ar
tículo 60, párrafo seguiT'’o dê  
aríícuio 74 y eiarticu lo  91 del 
Roglíí.mento del ImpueHo 1̂© 
Derec'io.i> reales de 20 <'b Ab?’ii 
de 191 b y sup-nmioBdo 

Trafo cuarto dei artteu 10 74 j  
©i párrafo último del ai tí cu
lo , Bí del propio Reglamee vq.

6;2 J
B ial decreto á© [rntrncoián fúUi^

m

638

6SS

638

64t

641

642

642

m  (rectiñcado) autorizando la 
revÍBlóa y modiílcación de los 
CGD.tr,í.tos obras públicas,

de este MiBiste-* 
rBL Ccúuae iss eoBdicionqs
Que ¿o osauvuf'1'’an   643 y 644

Reai Ve h:tudo Euiori'Aañ- 
ú o f < 1' Ci Olí L V u í e a to d e i a .] iiri-* .
ta <}ííhu\r̂ .€ UM id ccivitamiento
d e '‘bígaoo»“ « . i . . . ........ 644

Re?l f Oo W'ci^nrJa relativa
á t . ios Registrado-
ros la prooieíód por el con- 
ce’'.o do sobre los
he s /  i n ya dos y que

'-ot j  dquidadorcs 
co^ iuipo^, s . j  do Berechüs fea- 
leSi. . .  r. . 644 j  645

. Real erden ib ^i^strmchón PmUm ■ 
discorde, tjo  que do ’onte la 
señóla ú il Bbvaíoi * ^neral de 
BeOas rKas se cLo¿rguo el . 
SüLSGcrtL,.a’iO' de 3sta LViimiBte- 
rio del '.'.capacho cíe los asuntos 

- "de.  la moBoionada Dirección
G e n e r a l . —  . . .  645

Día 12.

Reales decretos de Hacienda ñjan- . 
do en las cantidades qu-a b© lu
dir rn lor ales .que han duy 
£01 í ' ’ do á la líqnidació.n 
de [ee corresponde .exi
gí ' yor '̂*"0 s:Ibiieióii ríii.ním.a
sobró vmP íle ifi riqueza
Tpi tiiú r í-\ la Sociedad fraix- 
Cfr s a AI m bi”ado, Cai#fa.cdón y 

V ín^rzú c ot-rirí,'cle La Coraña j
Vfgc. . ^ 7 . , ........... .. 649

Real- 1 proIiibieBÓo. la ex- 
• portición ai extranjero - d e l .

cío, oro de cal 649 j  650
Otra ídem id. írL de las pastan ' 

para sopa, galleta común y los 
preparados de harinas de ce
reales y legiiiiibres, así como 
toda clase "de «écuiss qrví m  
e o pican en l i  rJi mentación 
para  los mismos 6X,:,oc que las 

/ pa-stas'para so p a .... j . . . .  , . . . .  '650
Res'l orde.u de Instniccién Púhíim  

d..^po.aiendo se .armricie á con- > 
curso tíe traslado la provisión 
de la plaza de Profesora n ii-  
me-raria do .Pedagogía, Dere
cho 3̂  liOgislaGion escalar (lela 
Escuela Normal de Maestras 

■ de M adriü...... o. . . . . .  e . 650

Día 13.

Real dooi'f 7 í •'1© 
zanuo a.l \ ei u^rai dé la
Denda y Po-iv ."3 para
COUtr-atífr di 05 ' CGB la
c&eii iii’aabuív \V« k í•L̂ oo. and 
Cor/rpar>.y, Loi.’u<'.-‘Ga coii'
feccién y erdrogu de 69i>.000 t í
tulos de la. Deuda al 5 por 160 
amoTtizable, 'emÍBlon de 1917., 653

Real ordGii de Instrucción FúbHcU 
disponiendo quo basía la total 
resoración de reclamaciones

■ presentadas sobre mejoras d.e ■ 
P'iiestos en ei c-seeiafón dei

■ Profesorado da término de Jas 
Escuelas Industríales y de las 
de Artes y €ilicíos, quede en 
sus pon «so lo provenido ©n al 
.número 2.’̂-’d© las Reales órde
nes G© Sí de Agosto último, 
refaréBtes á les Profesores se- 
.fibras Yiiiag'asBi-ieta, S t o t e
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HffL
Covisa, Martí Francés
Pezuela  ^<í63 Y $U

658

658

Día 14.

Presidencia ad* 
^^íriendo la dimisión del cargo 
w . Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona i  D. Leo
poldo Matos y M a s s i e u ' . ^  ggg 

O tro nombrando Gobernador d -  
Til de la provincia d© Barcdo- 
na á D. Eduardo Sanz v Escar- 
tín Conde de Lizárraga, cesan- 
te de Igual cargo, Senador del 
Bem o . . . , ,

Real decreto de Urnt^a p Jmticia 
jubilando ^ Mariano Iz- 
quierdcj y  Qoazález, Presidente 
ae ia Audiencia Territorial de
. f  a^ma, electo ....... . . . . .  gsg

trasladando á la plaza de 
Presidente de la  Audiencia Te- 
íT itorial de Palm a á D. J a 
cinto Jaraiz y Fernández, que 
sirve igual plaza en la de A l
bacete .........       jgg

Otro ídem íd« id. de la Audien- 
eia^Territorial do Albacete á 
ü . Teodulfo Gil Gutiérrez, que 
sirve Igual plaza en la de Te- 
tuan.  .................

Otro, promovieTadó á la plaza dé 
Presidente de la  Audiencia 
Provincial de Cáceres á don 
Maximiano Bravo y Pérez, Juez 
do prim éra instancia del dis
trito de la Concepción, de Bar
celona, electo^  ................. .

Otro nombran do  para ©IJüzgado
de primer?^^ instancia y d© ins
trucción del distrito de la Con- 

de Barcelona, á don 
José Gómez Barberá, Presi- 

de la Audiencia Provin-
ríe Alicante ............

ídem para la plaza de P re
sidente de la Audiencia P ro 
vincial de Alicante á I). Joa
quín Feced y Valero, Fiscal 
del mismo Tribunal . . . . . . . . . .

Otro promoviendo á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Alicante á D. Zoilo Ro
dríguez Porrero, Teniente F is
cal de l a Territorial de Val en
cía . .   ....................  658 y

 ̂ OlTO trasladando á la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia 
Terriiorial de Valencia á don 
Aurelio Octavio Sánchez Cor
tés, que sirve igual cargo en la
de B urgos—   ..........................

Otro promoviendo á la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audien
cia Territorial de Burgos á don 
Antonio Delgado Curto, Juez 
de prim era instancia del cíistri- 
to del Mar, de Valencia. . . . . . .

O tro nom brando Presidente d© 
Sección de la Audiencia P ro
vincial de Córdoba á ®. Anto
nio Antras y Gómez, M agistra
do del mismo T ribunal ..........

Otro ídem id. id. de la Audiencia 
Provincial de Huelva á D, Ma
riano González de Andía, Ma
gistrado del mismo Tribunal.,

Real decreto de Fomento dispo
niendo que las> infracciones á 
que hace referencia el artícu
lo 52 ,de la ley de 21 de Diciem - 
br® de 1907, se determ inarán 
por los preceptos y se sancio- 
mv^u ©n !a cuantía y por Im

666

667

658

658

659

659

659

659

659

trám ites fijados ©n la Instruc
ción d© m ultas que se publica; 
y qu© ios artículos 18, 20, 181,
182, 183, 184 y 185 del Regla^ 
mentó provisional de Em igra
ción de 30 de Abril de 1908, se 
entiendan modificados en con
sonancia con el contenido de 
dicha Instrucción y de confor
midad con la reforma in trodu
cida por ©1 Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1914 á los artícu
los 81, S2 y 8 3 -...............  659 á 668

Otro disponiendo que D. Adán 
del Castillo y W esterling, Dele
gado social de Canarias, quede 
afecto á la Delegación del gru
po Oriental y nombrando á don 
Martín Rodríguez Díaz Llanos, 
Delegado social del grupo Oc
cidental    .............. e. 663 y 664

Real orden de Gracia y Justicia 
disponiendo sean sacadas á 
concurso las dos plazas de P ro 
fesor de la Escuela de Crimino
logía y la de Ayudante de P ro 
fesor, que en la actualidad se 
hallan desempeñadlas in terina
m e n t e , , .......    664

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan las 
cantidades qu© se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
©I tiempo d© servicio en filas.

664 á
Real orden de Instrucción Pública 

creando, con carácter provisio
nal, las Escuelas qu© figuran 
en la relación que se publica.

666 y
Otra disponiendo que la Subse

cretaría de este Ministerio p ro 
ponga las resoluciones que 
procedan y^ara dar inmediato 
cumplimiento ai artículo 33 
del Real decreto de 16 de Abril 
de 1915, anunciándose á oposi
ción las plazas de Profesor au 
xiliar de ascenso y de entrada 
vacantes en las Escuelas E s
peciales de Intendentes Mer
cantiles, Profesionales y Peri
ciales de Comercio   .............. 667

Día lo.

Reál decreto de Gracia y Justicia 
promoviendo á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Vailadolid á don 
Jaim e Espases Grimalt, Canó
nigo d© la Sufragánea de San
tander..  .................. .

Otro ídem id. vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Palen- 
cia al Presbítero Licenciado 
D. Nemesio Antolínez Miguel, 
Beneficiado de la misma Ig le
s ia . . .  ___ . . . . . . . . . .

Real decreto de Gobernación nom 
brando Tesorera y Secretaria 
de la Jun ta  de Patronato del 
Real Dispensario antitubercu
loso María Cristina, á D.® Sylvia 
Alvarez de Toledo y Gutiérrez 
de la Concha, Marquesa de la 
Mina, y D.® Carmen Angoletti 
y Mesa, Duquesa de la Victo
ria, respectivamente 674

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie al tu r
no de concurso entre Auxilia
res numerarios la provisión de 
la Cátedra de Geometría des-

678

674

criptíva con sus aplicaciones á
la Perspectiva y Sombras, ya- 
cante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid^.. . 6T4

Real orden de Fomento aproban
do el Reglamento para el régi
men de la Conferencia de Segu
ros sobre los riesgos de la 
A gricultura y Ganadería, que 
se ha de celebrar en esta Corte 
del 5 al 11 de Noviembre pré-
xim o.......................    674

Otra disponiendo se signifique á 
los Ingenieros Jefes de las pro- 
vinciás la conveniencia de qu® 
al organizar los trabajos y dis-  ̂
tribuir el personal tengan en 
cuenta la diversa índole d® 
funciones á que el de cada cla
se está adscrito; que cuando 
encomienden funciones buro
cráticas al de carácter técnico 
auxiliar lo hagan teniendo en 
cuenta las categorías de uno» 
y otros funcionarios, y que en 
los casos en que ©1 peraonal 
adm inistrativo se hiciere m e
recedor de alguna sanción dis
ciplinarla se ajusten para p ro 
ponerlos á lo preceptuado m  > 
las disposiciones que se m en
cionan 674 y 675

Día 16.

Ministerio de JSisíudo.—Cancille- 
ría.—Disponiendo que la Corte 
visca do luto durante veintiún 
días, once de riguroso y diez 
de alivio, con motivo del falle
cimiento de S. M. la Reina d®
Bulgaria  . . .   ̂   ........  878

Real decreto de Hacienda decla
rando jubilado á D. José León 
Vilianueva, Jefe de Admini»- 
tración de prim era clase y da 
Sección de la Intervención Ge
neral de la Administración del 
Estado, con la de Jefe de Ad-
mistración de tercera.  ..........  678

Otro nombrando Jefe de Sección 
de la Intervención General d© 
la Administración del Estado, 
con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, 
á D. Aquilino Muñiz y Árella- 
no, que lo es de cuarta en la 
Subsecretaría de este Ministe
rio.

Otro ídem de Jefe de Administra- .
ción de cuarta clase y de Sec- 

/ ción de la Subsecretaría de esta 
Ministerio, á D. Angel María 
de Montes Sierra, que lo es da 
Negociado de prim era en la 
Intervención General de la Ad
m inistración del Estado..........

Real decreto de Fomento aproban
do el Reglamento definitivo 
para la aplicación dé la ley d©
Epizootias..............  . . .  678 á

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para dedu
cir t i  tiempo de servicio en
filas. ....................................... ..

Real orden de Gobernación dispo
niendo que durante la ausen
cia del Subsecretario de esta 
Ministerio se encargue el Di
rector General de Adm inistra
ción del despacho de los asum^

678

m



é o  iep íle íílfere  mm m
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tos de la expresada Subsecre
ta r ía   .......      696

Beal orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie al tu r
no de oposición entre Auxilia
res 3 a provisión de la Cátedra 
de Agricultura y Técnica agrí
cola é industrial del Instituto
de B^ircelona ...........     696

Otra concediendo á ios señores 
que se mencionan las pensi0 “ 
nes que se indican para la am 
pliación de estudios é investi
gaciones científicas en el ex
tran jero ................................ . . i .........................  696

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de tráslado, Profesor 
de térm ino de la Escuela In 
dustrial y de Artes y Oficios 
de Sevilla, con destino á la en
señanza de Composición deco
rativa (Escultura), á D. F ran
cisco Marco Díaz-Pintado   696

Día 17.

Real decreto de Hacienda relaifí- 
vo á la reorganización de los 
servicios catastrales de la ri
queza rústica    -. 701 á 794

Otro ampliando la plantilla de 
la Sección facultativa de Mon
tes, de este Ministerio y las de 
Delineantes y Auxiliares geó
metras y administrativos y Or
denanzas que han de prestar 
servicios en el Avance catastral 
de la riqueza rústica.. * 704 y 705

Otro aprobando con carácter pro
visional el Reglamento orgá
nico del Servicio de Catastro 
de la riqueza rústica... 705 á 708

Otro aprobando la Instrucción 
provisional para la realización 
de los trabajos del Catastro de 
la riqueza urbana . . . .  708 á 722

Otro relativo á la reorganización 
del personal del Catastro de la 
riqueza urbana— . . . .  722 á̂ 724

Real orden reorganizando los ser
vicios de la Oficialía Mayor de 
este Ministerio.. - . . . . .  724 y 725

Real orden de Qohernación dispo
niendo que los anuncios que 
se publiquen en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto 
de la base 12 de la ley de Pro
tección á las industrias, de 2 
de Marzo último, se consideren 
de «pagó en su día», y, por lo 
tanto, comprendidos en el ar
tículo 34 de la Instrucción para 
el régimen y administración 
del mencionado periódico . . .  726

|j;eal orden de Instrucción Pública
iiQmbrppdó, m Yirtud de óop-
jpurso de trásíado, Profesor de 
téríñíno de la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios de 

-2aíagoza, á D. Teodoro Fer- 
, nández Martines - • • * •  ̂ •

Otra ídem id. id. Profesor de tér
mino de la Escuela Industrial 
de Linares, á D. Julián Q6mm 
AÍOñsd . . . :  i : . .  :, .. .VA . . .

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Profesora 
numeraria de Física, Química 
é Historia Natural, déla Es- 
«Ueli |Í9TO»í de Maestras de

m

726

Día 18.
Real decreto de Estado adm itien

do á B. Antonio Saqué y Saco
na, la dimisión del cargo de 
Cónsul de prim era clase, nom 
brado en Bahía, declarándole
cesante................................  730

Real decreto de Gracia y  Justicia 
jubilando, con honores de P re
sidente de Sala de la Audien
cia de Madrid, á D. Tomás Mín- 
guez y Ranz, Abogado Fiscal
del Tribunal Suprem o.. . . ----  730

Otro nombrando para la plaza 
de Abogado Fiscal del Tribu
nal Supremo á D. Fermín Ver- 
dú y Albert, Teniente Fiscal 
de la  Audiencia de Madrid. . . .  730

Otro promoviendo á la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audien
cia Territorial de Madrid á don 
Angel de Vera y Nogales, Abo
gado Fiscal del mismo Tribu
nal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  730

Otro nombrando para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial de Madrid á don 
Francisco Summers de la Ca
vada, Fiscal de la Provincial
de Córdoba   , 730

Otro ídem para la plaza de F is
cal de la Audiencia Provincial 
de Córdoba á D. Francisco 
García Berdoy, Presidente de 
la de Huelva, electo. . . . . . . . . .  730

Otro promoviendo á la plaza de 
Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Huelva á D. Emilio 
Yelasco Padrino, Magistrado
del misino T rib u n a l.    , 780

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Huelva á D. Vi
cente Rodríguez Fueyo, que 
desempeña igual plaza en la de
C u e n c a . . . . .   . . . . . . . . . . .  731

Otro nombrando para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
provincial de Cuenca á D. En
rique Estefanía de los Reyes, 
Teniente Fiscal de la Territo
rial de Oviedo...........................  781

Otro promoviendo á la plaza de 
Teniente Fiscál de la Audien
cia Territorial de Oviedo á don 
Darío Alonso Mazo, Teniente 
Fiscal de la Provincial de Bil
b a o . . .    l    731

Otro promoviendo á la Dignidad 
de Arcipreste, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Lé
rida, á D. Mauro Barona Mata, 
Canónigo de la de Gerona. . . .  731

Otro nombrando para la Digni
dad de Arcipreste, vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de 
Guadix, si Presbítero Doctor 
D. Francisco de Paula Fonseea
y A n d r a d e . . ,     .........   73^

Real decreto de Marina dispo
niendo quede redactad*^ ' 
forma que m
lo 17 del -  , -.oa elarticu-

• xieglamento de la 
..ouciación benéfica para los 
huérfanos de Generales, Jefes 
y Oficiales de los Cuerpos de
la Armada . ...................   781 y 732

Otro nombrando Presidente del 
Consejo de Administración de 
la Asociación benéfica, Colegio 
de Nuestra Señora del Carmen, 
al Vicealmirante de la Armada 
D, Angel Miráuda y Oordonié. 78?

r i ü .

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Luis Cerve- 
ra  Martínez 250 pesetas de las 
500 que ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en filas. . . .  732

Real orden de Instrucción Pública 
concediendo los ascensos que 
se indican á los Maestros y 
Maestras que se mencionan

732 y 733 
Otra disponiendo se resuelvan 

del modo que se publica las 
reclamaciones presentadas á 
las propuestas provisionales 
del concurso general de trasla
do (Grupos C y D) de Maes
t r o s ................................   733 y 734

Otra nombrando Profesores in 
terinos de la Sección Especial 
de Ciencias Históricas de la ' 
Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Vallado- 
lid, á ios señores que se men
cionan.. . . . . .  —   .............  7 3 4

Otra ídem Auxiliares interinos 
de la Sección Especial de Cien
cias Históricas de la ídem id. 
ídem, á los señores que se in
dican       . . .  7S4

Otra nombrando, en virtud de 
concurso, Profesor num erario 
de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, á D, Al
berto Albifíanó y Chicote. . . . .

784 y m

Día 19.

Real orden de Hacienda aproban
do el repartim iento de la Con
tribución territorial para el 
ejercicio de 19 18 . , . . . . , .  737 á. 740 

Otra disponiendo que mientras^ 
subsistan las actuales circuBS^ 
tancias, se aplique el artícu
lo 252 de las Ordenanzas do 
Aduanas á las substancias ali
menticias que está prohibida 
la exportación ó que en lo su 
cesivo síí prohíba  740 v 741

Real orden de Instrucción Públi
ca desestimando instancia del 
Proferado de la Escuela Cen
tra l de Ingenieros industria
les, pidiendo la anulación de 
las Reales órdenes de 4 de Ju- 
lio de 1916 y 3 de Enero del
año actual................................... 7 4 j

Otra prorrogando por un  año 
la autorización concedida por 
Real orden de 10 de Abril de 
1916, á D. Salvador Rueda y  
Santos, para  la ampliación do 
estudios en las Repúblicas de 
México y Cuba . . , . ,  ^ . 741 y 7 4 2

Día 20̂

Real decreto de  Guerra dispo
niendo pase á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército el Tepiente 
general D. Francisco Pérez Cle
m en te .................................. .......  7 4 6

Otro promoviendo al empleo de 
Teniente general al General de 
división D. Joaquín Milán del
Bosch y Garrió  746 y 747

Otro ídem al empleo de General 
de división al General de bri
gada D . Julio Moló y Sanz.

747 y 7 4 § 
Otro ídem al empleo de Gen§^ 

ral de brigad» al Je
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Infantería D, José s io m iU s j  
V i t a r " . . 7 4 8  y 

Otro disponiendo cese en el maB- 
do de ía 'prim era Brfg’ad a d a la  
décimotercia DM aión ©1 Gene
ral de brigada D. Ricardo Bur- 
gr^te L-^iri - '■ •

Real I^c r t o o '  cfchb.iío
' ep l  v f a  . ) Naval,

ir ‘O iU  ̂ ia ■ 011 i£í Mi- 
íUjO'^'^ on C‘j*''opana 

uj) h '  ̂ Ha-
've, " " " . 'a es-
prr" 1 JL (ie e ta 'fona  ̂ i per
sonal do i3 ' i i a ’j  10 ” q i;i0 
iifp^a cbteni lo o? rít^ilo c? ' Pilo- 

' ía  ea la Éscnela de A¥iación 
Mili tar . ,

Reai decreto de Hacienda dispo
niendo qiie á D. Mario Áraos j  
Ladrero,. lo  gen loro de Minas, 
Director, e n  c g i b í s í o s l  de la 
mina Arrayanes, con la catago-

749

749

749

ría de Jefe ¿e Administración
ñé  eiiíi,rta c"̂ ase, s© le reconozca 
desde ©Vdía .11 del mes actnal 
la d© Admini8trHCoMi
do tí í ~ . 

Real o i íl de Gracia y JtisHcm 
nn 1 > ar lo el Tribiinai para 
las oposiciones Kvaría-^ cle- 
térmÍB.aá.as, vae^n^os o i ©i te
rritorio  de la m t 0.6 la
Corona . . . . . . . . ---- ------

Real orden de Hactemia oispo- 
niendo que d'oraiite la anden- 
cia del Ministro de este Dopar-  ̂
taiiiento se encargn© el señor 
Subsecretario d©: dei
d as pac i i o .  ordjm.r.o de los 
asuntos de esto .er^o . . .  - 

Keai.Gmeii do i'dfeli-
fía declarando que, los Maes
tros propietarios cid Escnelas 
unitarias qué se hayan .conyer- 

' ti do Ó se .. oonYÍertan en io su
cesivo'©n SoccioBes do 'gradua- 

,, áhS oñolalmente reconocidas, 
continúen con respecte á.pre- 
fereiícia en los CGnciirslilos ea 
la misma B.ftíiación que tenían 
en la Escuela uni t ar i a . . . . .  ^ . 

Otra nombrando ProfeBor ,mi- 
meraxlo de iMbn|o del. in s titu 
to d© Falencia á D. Eduardo 

r U v e r o . o » . . 
Otra idem id, id. de Gimnasia* 

ñfn Inc. i bu ío de Las Palman 
(Groo Ganarla) á D, Juan Ab.« 
tciib'» Gaya y Tovar..

. Otra disponiendo so anuBcie á 
concurso do tj'accado Ja provi
sión de la Cate 1 j  do Patolo
gía gyroíaq  ̂ i Fío
Gulid.á ¿ 6  Mcí ¿ u  ̂ ÍJni- 
verMdsd de -Ss  ̂ a , . . . ,  

Real orden de  ̂ mn-
cian.do concnr^o po.A.c. | i'" 'Oer 
el cargo de Y& i ‘'c í  ̂ mj fjon- 

, tadores da agua © R i " ovo-i- 
d a  do Huesca . 750 j

Otra extendiendj i ^  ̂ fábricas 
• deisdcohol que ut:l:c/'n ízz to- 

moiachas come p/L muta- 
• Tía la prefereDob’ '■ c I03 f.rrinB* 

portes íÍ0 earb" > con signa
dos á las fábrií/js d  ̂ czécrir do 
remolaoli a dec J r rii o a por Real 
arden de 6 de Agosto próximo 
p asad o         • •

Día 2í .
Real decreto d e  i a Presidencia 

disponiendo se considere como

750

750

750

750

750

750

750

7oí

751

de Resta para todos los efectos 
C5ÍYÍ.ies, ©11 i.a ciudad de Grana
da, el di a 25 de los corrientes, 
para honrar ,1a memoria del 
eximio Padre Francisco Suá- 
rez en el tercer centenario da
sr  “̂ *11‘vt^ p .  .

Reaií'^^^Ai 06 Hacienda c o h v o -  
ca xae oxa uea para proveer 
or » -u 3 0*0 Auxiliares geó- 
n~ n < ’ reí suno al Servicio ' 
de q 

Otr? . oífC f
p. rih , c, 7 ,n|;e,s dol
^u-^i  ̂  ̂ V Aií c  ̂ r  dáni i -
K6 tvcf i o oc .ctfv. 754 y

Otra f cíi^ Ov “ rí. examen piara 
P X Vi  ̂U2 s ele Delinean- ' 
tes; con. aestino ai Servicio do
C atastro .. »   ----

Otra convocando á examen ;para 
proveer ocho plazas de Meca
nógrafos CO.B. destino al Servi
cio de GatavStro,  ---- . . . . . . .

Real orden de Goberncwión noni- 
braiido Inspector provlBclal
di    -Jad de Toledo á D, 4Yis-
t  ̂ 3 üidánjvGiitiérrez; á don 
P  1 ‘O .Ahie.] Quíroga, Iiis- 

. p e Ge Burgos; á D. Yicénte 
R Dies, d.0 Áviis-, ;y á
D o Blaneo G rande,.del 
Campo de Gibraltar,- depiaran- 
ao  ̂ n 5 las ícspooeioBes
do ij n Dv V Teroei. . . ,  7&5 j

R í»Kí de ln?dr"jicdó}% PiMíca
di > lao que, ea .10 suce-
h í 0 soBcedan los tras» 

> 00 .á.viidsií.te,3 de unos 
a í institu tos sino en ©i
cara ae que. ios intereBados s© • 
V .r p-^ecisados á cambiar de 
res.idencia .para ejercer .algún 
otro cargo público 

Real orden de Fomento mnolvíen- 
do el expadieEte -do daslfica- 
eion del morite denomiBado 

, Dehesa la Mayor, radicante en 
el térm ino m unicipal de Grie
gos (Teruel) . . . . . . . . .  o» ___

Otra áíspomenáo se practique el 
deslindo |Tarcial dei monte nú- 
]oo.ero í 67'del .Catálogo do los 
de utilidad pública de la pro- 
vi'Acia d© Teruel, y so deje en 
suspenso la resolución de.l re- 
co.i'so de alzada por D. Pascual 
Barberán y ei interpuesto por' 
D. Félix Temprado" hasta que 
se practique y apruebe ©l.eita» 
do doBlinde p a rc ia l.. . .  756 y

Otra í;p2obando ia cesión de de
re c concertada por los se- 
ñore... D. Giné®.López y D, .Eo- 
incalao ‘García, y. S0 .reconozca 
a est UiP'mo .como adjudica- 
tan a  p 0ra la oonslruccioii de 

■ ¡B, 3Cf umm para íyno '4 y elu- 
eo ediñcios eoiiuin^ücs de la 
cob ■ '6 Oauliiia, pe Jerez de. la 
F; oiíuv:^, ^ ^

. Otr.6 Bc/.übrando á Ji, Casimiro 
 ̂ P ro  do Argüeiles Kreibioii In- 
' ¿ o .mecánico de las Di vi -  ̂

T'f nes de iesJ. Ferroc.arriles,"" 
categoría de ritiviálde Ad- 

m,iid.stracióü de segunda clase.

Dí a 22«

Real decreto de Miado dispo- 
Tiiendo. que D, Manuel García
C.ruz, Cónsul d© prim era clase' 
en Mazatlán, pase 'á contÍBuar 
m s servicios, con la misma oa-

754

754

755

755

765

756

756

756

757

757

757

tegorfa, al Consulado de la Na
ción en Baliía,., o o O . 761

Rea! 'orcloii de Gueñ'a disponiaíii- 
áo BQ devuelvan á Iob indivi
duos que se mencionan las 
cantidades q\m se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir ei tiempo do servicio en
f i l á G . . d , . . . - é . . . ......  761 y 76t

■Real orden de Im trm úén Púhlim  
doclara n d o an u 'f ada la su b ven - 
cióu e ’ucocDdn al Ayuntamien
to dr de los. Go.zraa:nea
(L Ge);, para r/\:istroir una. E s
cuela' "N,:dO'--sG dejííiido sin 
efecto la do-9. de J'olio. de .191S, 
q i i0 reliabi.litó la  anualidad 
d© 1910.-y exigiendo al raferL 

■ do .Áyiiiitaiiiien'to el reintegro 
de 5 0-í'O peBotas, importe de las 
anualidades percibidas. 762 y 763 

Otra declarando desierto el con- 
corso de traslado fiiiunciado 
para proveer la Cátedra de F a r
macia práctica j  Legislación. • 
ixúa'tlva á la Farmacia, vacante 
en la Universidad de Saiitlago-^ 763 

Otra resolviendo en ia forma que 
• serpublicEn las redaii3.acione3 
presentadas á las propuestas 
provdsloiiales dol concurso’ge
nera.!. da traslarlíí da .Maestras 
(g-upr '- C 3’ D).í p'ublicadas ©n 
la  ̂ ^Ff i  de  23 do Agosto 
p; ( 1 pasado. 763 j  764

■Rea c ion de Fomerstb dictando 
reg.ías encaminadas á restrin- 
gi.rJía libertad de facturación 
en las estaciones que sirven 
las minas de carb ó n ..    • 764

Día 23

Real decreto de Estado disponien
do que D. Angel García Loy- 
gorri y Atienza, Secretarlo d© 
prim era clase, nom brado en 
Be.rim, pasa á, continuar s.us 
servidos con dicha ca'tegoría 
á ia Legación de España en

. Teherán 769
Otro ídem que. I), Daniel .Carba- 

11o y P.rat,.Conde de Pradere, 
Secretarlo de prim era clase en 
ia Legació.n de España ©n. Te- . 
herán, pase .á continuar sus 
servicios con dicha categoría á 
ia EmbsJ.ada en Barlín- 769

Real orden d© Guerra disponien
do se .devuelvan á. .María ..del 
Sol EuMo Chacón las 1.500 .pe  ̂
setas que ingresó' para respon» 

de la suerte qlie pudiera 
í Cí ©n quiñtas á su hijo AÍ- 
b j o G.!ircía del Busto Rubio. 769

Real oj \©b. deFoms^íío autorizan- 
üo a ios,' Ay-o-ctamientes in te
resados para construir ios ca 
minos vecinales que se expre
san en ©i cuadro que se pu^ 
blíca  ...............  77Ó

Día 24

R©a.l orden de Oobernación fLpvo- 
bando . las bases ■ que se pu- 
biioan para la distribución 
y empleo d© las cantidades 
que se asignen á cada lepro
sería..  ---- . . . . . . . . . . .  773 j  T74

Día 25.

Real decreto de la Presidencia esta- 
bleciendo el crédito mobiWarit
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agrícola sobre la prenda sin
despla'xamiento j  creando- el
warrant  f  7 7  á  783

Beal decreto de Grada JusUda 
disponiendo qne en la. sfgunda 

' quincena’de Abril de 1918 se 
■reúna ©E esta Corte':un. Con-* 
greso nacional encargado de 
prcqíos.en las rapdidas más í?d- 

■ j ' prácticas para la solin 
m.(.m deL problema que plantea 
la situación 'actual de la JiiveE» . 
tud rebelde,. Ticiosa y delm-
cuen te .  .........    78S á 785

Otro jubi.Iando ccm honores, do 
; Fr<3sidente de Sala cía la Au» 

diericia Territorial de Madrid,, 
i  D- Rafael García Yá-zquoz, 
Magistrado del íiiismo Tri-

' b u n a l . . . . . . . 7 . . . , . . , . ...........   . 785
Otro nombraBdo para la aplaza, 

de Magistrado de la.-Audiencia 
Territorial do Madrid, á don 
Luis María Sáez y 'Fernáxidez 
ckl Canto, Fiscal de la da .Ya- 
n a d o l i d . . 785 

Otro trasladando-á la plaza 
Fiscal de Ib. Audiencia T e n i' 
ta m i  de Ya.lkdoJid, á T). Sa  ̂
bastián Miguel y lYs-
m \  da la de Yabind?; . • , . . . «  785

Otro promoyie3B.do á 's* de
. . Fiscal de J a .áudier lito- ,

rial de Yaiencia, ú O. Justo 
. Ro.iz d;0 Lun-a y La8auca,-Ma- 

gifetrado de la de,.Las., Falrnás. 785 
Otro ídem _ á la plaisa ; d e ; Magisí- 

trado- de, la .Audjenda ’ Torr.i t-o • ■ 
rial de^Las .Palm.as, á D., AsRo." - 
íiio Pérez-Moso Salvado?, q»ie 

■ igual cargo en ia ProV5II-
ciai' d9~.Logroño   785: y 786

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la A udienda 
Provincial de Logroño, á don 
Hodoifo Y idaly Quer, que des
empeña Igual plaza ©n la de
B a d a j o z . . . . . . . . . . .  ...............  786

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
proyínoial de Badajoz á D. An
tonio Delgado Curto, Teniente 
Fiscal d© ia Territoriai de Bur
gos.

Real decreto de Guerra aumen
tando y completando la dota
ción de Artillería ©n las Divi
siones orgánicas, preparando 
la creación progresiva de uni- 

' dades de Artillería pesada y de 
posición, y dando carácter de
finitivo á los organismos in 
vestigadores de las i nd a strias 
civiles que en caso necesario 
pueden producir el material 
d© g u e r r a  ©ncomendado al 
Cuerpo de A rtilleríe... 786 y 

Otro nombrando General da la 
prim era Brigada de la décimo- 
tercia División al Gensral de 
brigada D. Enrique López y
Sanz . . . » ......................      .Y •.

Real decreto de Fomento decla
rando que los concesionarios 
de ferrocarriles secundarios y 
extratégicos auxiliares con ga
ran tía  de interés, podrán soli
citar y obtener de este Minis
terio la entrega de resguar
dos nominativos, transm isi
bles por endoso, que darán de
recho ai cobro d© rentas equi
valentes al 85 por 166 de la 
anualidad del interés g^vm ti' 
aado en 66da 6a6Q ft iPü ««pL

786

787

787

..íi . . giaii

tales inicialéB de  .'estableci
miento de líreas 6 secciones 
de líneas abiertas á la explota- 
c i ó n „ . . *787 V, 788 

Otro noiabrando PreBÍdento del 
Comitó Central directivo del 
Consorcio N.acional Carbonero 
á .0, José María de Madaríaga 
y Casado, Fresideato del Con
sejo da Mineríñ................    788

Día 26.
Real decreto de Grada u Ji'd lda  

aprobando el Arancel de Derc- 
chos en .asuntos oivilos para 
ioB J y Tribunales mu-
niCpa .  ...........   .. 790 á 792

Otro cní > c Ieiid. Ja MedeV. a pe. • 
da ero ti O, Manuel 

Trb'"X? T.atour. ge-
noj \l  del Superior de

"ti 4 ffí 1 -uiuíc.a y. Re-, 
preslíen de la mendioidad. . .  • .

792 y 793 
Otro p j:■ rd.taiido, á Manuel Riiiz 

De.!gado de la -tercera parte 
d© la condena que ,'le''fué' ím -.
P 'i'Sto  ....................................... 793

Otro ídem á Rsfael Falcó Calde
rón íáe la cuarta parte do la

■ pana que le fué fmpii.est.5. ^ , 793 
; Oí i o co/í mntajuio por igiiai tiem

po de restirrro  el, Testo de la
’ pena que falta eiiniplir á Gri- 

santo Alvárez F lu e j y . Loren-
- zo Martínez Rodríguez..   793 í

Real .decreto do F o ^ fd o . relativo 
á la estadística .que ,deben re- 
niitir á la\Jefatura cié los dis
tritos m inerós-en la prim,era. 
quincena ílo Enero,, los dueños 
'ó encargados de minas y fábri
cas m etalúrgicas  793 y 794'

;' Real orden de Guerra declaran
do pensionada la Cruz do se- ■

• guiida clase del Mérito. M,üitar 
con distintivo blanco y pása-

■ dor del Profesorado, de .que se 
halia. en posesión e l . Coman
dante ,del Cuerpo de .Estado 
Mayor del EjérciÉ:o, D. 'Cayeta
no Banítez y Ab'lar.. . . .  794 y 795

Real orden de Hacienda dispo
niendo se fprme el escalafón 
de’ los Auxiliares adm inistra
tivos del Catastro, dando las 
mismas ventajas en el servicio 
rústico y urbano á los que po
sean título acadéiiiico qu© á 
los que presenten título pro
f e s i o n a l . . . . . . .................   795

.■ :Reai orden de Piibíim
■ b nombrando, ©n virtud de tras

lado, á Da. A,gustín Asen Jo Gar
cía, Oñclai segundo de 'Secre
taría de,1a :8#colón.d0 Prim era
enseñanza do Soria   795

Otra admitiendo á D. Antonio v
Araoz Antúnez, Maestro, de 
Becedas- (Avila), la Tenuniia 
de su nombramiento para la 
Escuela de San Ildefonso (Se-
g o v ia ) .. . .   ...........   795

Otra disponiendo que el período 
de exámenes para ios alumnos 
de Universidades inoorpora- 
dos al Ejórciío por ios suce
sos ocurridos© n el mes do 
Agosto último, comience el 16 
de Octubre y termine ©1 81 da 
dicho mes; que los que no ha
yan podido matricularse en 
tiempo oportuno lo efectúen 
m  la prim era qutocú»a del

Real o

m m m m ñáq  Octubre, y p ro 
rrogando p í a  los referidos 
alumnos m r  tOíio^el. mes de 
Noviexnbrpl período para ma- 
tricularBe/ e n el oárso p ró 
ximo .. .. . _____ _____

Otra disponiendo enuncie á 
concursQfde Irav"-bivio la 'provi- 
sió’̂  i\ Cák/irr dü To«'*A;a- 
cion^s t  D(.re::'ui calórico,  
vaT' a X. Jf a la Pae./1 lad  ̂? e. i) 
reebo ia IlBÍve"tíidad de 
Sanuc^í . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Día 27
íen de Guerra declaran 

'isiongida la' Cruz de so- 
leíase dol Mérito Militar 
ítintivo blanco y pasa- 
I Fríifei-orado, de que s©

, ©n posesión al ’Tehient© 
q  de ArtíileríaD. .Manuel 

Aibt > ^Tlos y Berree ta, 797 y 
. Otra, 111 calar, prorrogando basta 

el LÍ3 i.° iñciusive, del mes d© 
Oci bro próximo, el plazo bq- 
ñ-cilado para acogerse á l o s - be- ' 

íM  capítulo 20 de la 
Ltí ley de Rocí;o.tamie,-uto. 

ReaL orden de Hacienda aiitori- 
/ calido á' la Bociedad Colonia 
. de San Pedro de Alcántara, 

para instalar .una fábrica de 
a,lcoho.l desnaturalizado. . . . . .

, Reai orden dé Im ltucdén Pública 
'autorizsndo á D.®* Luisa Gón- 
, záies Rodríguez para opositar 
á 'Im becas vacantes cia
das por la Junta  Urtiversiíarla 
de los Colegios tía Salamanca, 
y ' dispcnienclo sea reformado 
el Reglamento de referido^ Co* 
’iegios Universitarios,, ponien
do de acuerdo sus disposicio
nes con lo dispuesto en ia Real 
orden de 2 de Septiembre de 
1 9 1 0 .. . . .    798 y

Día 28.

7f5

7 ^

79

m

m .

] 1

799

Real decreto de Marina aproban
do, con carácter provisioBai, ol 
Reglamento orgánico de esto
M inisterio..   805 á 328

Rea! decreto áe^HaeAenda (recti
ficado) ñiando la plantilla del . 
personal para los servidos do 
Catastro de la riqueza rústica,

828 y 829 
Real orden de Guerra disponien

do se devuelvan á los indivi- 
dúos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu-^ 
cir el tiempo de servicio en '

. f i l a s . - A . . . . .........   829 y $30
Real orden de Gobernación dispo

niendo que el Directo.? general 
de Adm.inistración ceseTm el 
despacho de los asuntos d© la 
Subsecretaría de esto Ministe-

. rio  ................... .................. .. 881
Otra dispoíiiendo que duran téla  

i ausenda del Director gener.^1 
da Administraoi.ón se encar- 

. go.e ©l Subsecretario de esta 
Ministerio del despacho de los 
aBimíos do la cxp.rei^ada Direo-.. 
ción General-. . . . . . . . . . . . . .  831

Real orden d© Fomento dispo
niendo se abra una informa
ción pública para que lo^ Mi
nisterios de Gobernación, Gao- 
vm y Marina, y ia» Cámaras
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de € o ü  lercio de Barcelona, P al
ma, M ahón, Ibiza y Valencia, 
inferna en lo que estimen con
ven ieni te sobre la  reducción 
de sarv icios y modificación de 
itinerar ios solicitada por la 
Oompaí lia La Marítima, con ce- 
«ionarií a de los servicio» de Co
munica clones marítimas, rá 
pidas y regulares entre la isla 
de Men orea y la de Mallorca y
Bareeld; ma  ̂    - 811

Otra dig poniendo que durante 
los diai 3 SO del corriente al 9 de 
O c tu ta  3 próximo, ambos inclu
sive, m > m  adm itan factura
ciones , dq pequeña velocidad 
m  toda la  red  de que es conee- 
eionari a la  Compañía de ios 
éam iru ds de Hierro del Norte 
de Esp i\ña, ni con destino á la 
misma en las demás, líneas, 
except aándose las del carbén 
y las ( ^ue señale el Comiié de 
íransF >orteŝ  para casos de re- 
conoe ida ur^gencia; y que con 
carác ter tem poral' se limiten 
los 8 ervicios de viajeros en 
toda; la red de los ferrocarriles 
d e  s® rvlcio general y de uso 
p tb l l  cc>    831 y 882

Be^alordí de Gracia y Justicia 
"nombn ^ndo á los señores que 
se men clonan Ponentes gene
rales pa ra  las Secciones en que 

h& á 0 dividir el Congreso 
Nacional ' para tra ta r de todo 
¿  relativ 'o á la infancia vicio
sa, rebele Va y delincuente. . . . .  888

Beal orden do Instrucción Pública 
 ̂ resolviem lo las comunicacio

nes elevad SIS á este Ministerio 
por ios D irectores de las Es
cuelas de 1 btendentes Mercan
tiles  de Mi iclrid y Barcelona, 
ijioiioitanda a  utorización para

am pliar las enseñanzas de Po
lítica económica, con cursillos 
especiales que sirvan de com
plemento al curso que tienen 
á cargo ios Profesores titu la
res de esta asignatura, y para 
establecer laboratorios de aná
lisis y coordinación de datos
estadísticos ................  S33 y 884

Otra disponiendo que el Subse
cretario de este Ministerio c e ^  
en ©1 desempeño de las fondo
nes anexas á la Dirección Ge
neral de Bellas A rtes   884

Real orden de Fomento autorizan
do el gasto de 75.000 pesetas 
para áten der á los que ocasio
nen durante el m es de Octu
bre ios reconocimientos de te 
rrenos, estudios de Colonias 
por el personal técnico y peo
naje que en los mismos se u ti
lice, tutela y patronato de las 
Colonias que se mencionan, y 
disponiendo s© expida ©1 lib ra
m iento, á justiñcar, á favor de 
los señores Vocal-Interventor 
de la Jun ta  Central de Coloni
zación y Repoblación interior 
D. Francisco Mora Méndez, y 
Depositario de la m ism a don 
Cándido P a d illa ........................ SS4

Día 30.

Real orden de Guerra declarando 
pensionada la  cruz d© segunda 
clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del 
Profesorado, de que se halla 
en posesión el Comandante de 
Infantería D. Antonio Vela SCO
M artín.............................    817 y 8S8

Otra concediendo la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar, 
blanca, pensionada, al Subins
pector Farmacéutico de segun
da del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, D. José Dbeda Correal... Sli

otra disponiendo se devuelvan á
D. Francisco J. Belda y Pérez 
de Nueros las l.iOO pesetas que 
depositó p a r | reducir el tiem - 
po de servicio en filas del re 
cluta Eugenio Navarro y F er
nández dól P ozo ..  ..............*.

Otras disponiendo se devuelvan 
á los individuos que se men-* 
cionan las cantidades que se 
indican, las cuales Ingresaron 
para reducir el tiempo de ser
vicio en filas.....................  8S9 y Mi

Real orden de Hacienda decla
rando no procede imponer p re 
mio en el cambio á las fraccio- 
n e s  inferiores á 10 pesetas, 
adeudos por declaración ver
bal de viajeros 6 pagos por de
rechos de importación y ex
portación que se efectúen en 
las Aduanas durante el me» 
actual, y hayan de percibirse 
en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.. Í41 

Real orden de Instrucción Pública 
nombrando á D. Diego Godoy 
y Rico, Catedrático num erario 
de Enfermedades de la infan
cia y su clínica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad
de G r a n a d a .  ...........    M

Real orden de Fomento dejando 
sin efecto la de 31 de Enero ú l
timo, y disponiendo se d istri
buyan en la ferm a que se pu
blica las 500.000 pesetas consig
nadas en Presupuesto para p ri
mas á la construcción navaL 

^ 841 y Uí
Otra dispeniehdo se interese de 

los Gobernadores civiles reco
mienden á los Alcaldes, Guar
dia Civil y Guardas jurado» do 
Policía municipal y ru ral y de
más Agentes de su autoridad, 
la mayor vigilancia y la 
rigurosa severidad en la per 
seoución y castigo de los in 
fractores de la ley de Oa«a,, . .  UM

Up, áe Riyade«iefra”.« ^ a s e o  de ISiuái Vieente, núm, %Q.


